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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓNSEMARNAT
SECRETARÍA DE g, PARA LA PROTECCION AMBIENTAL I

MEDIO AMBIENTE Dirección General de Gestión Integral de Materiales - '
:‘Ï' ¿:4 Y“ ¿7:“GWii/14' IVY RECURSOS NATURALES “ülfi ” . Y AC’E ¡dades Rïesgosas

/"/ _ ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presentemformación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia\\_ \ Por un uso responsable del papel. las copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.\
FECHA DE EXPEDICIÓN:

I \ ' CIUDAD DE MEXICO A, 3 ig A50 2319.
__, , l “2019,,Año del caudillo del Sur,,EmilianB/Zapata"

\
\. ’

I
\N°' de B'TACORA 09/AH 0578l08/19 . OFICIO No. DGGIMAR 710/ 000713 5 '

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección aDAmbiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros Al#orizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y JSustancias y Materiales \Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X >fil y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ¡a Clasificación yCodificación de Mercancías cuy‘importación y exportación está sujeta a Regulïei'ón por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y\8ustancias Tóxicas y el Acuerdo que stablece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dis osiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de lampresa denominada FÍ-NOMBRE o RAZON SOCIAL ' ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALMATERIAS QUIIVIICAS DE MEXICO S A. DE C v . #Ï fl A58 2MBCALZADA CAMARONES No. 14 SAN SALVADOR XOCHIMANCA MQM 860616 PV6
VIGENCIA FINALTEL. (55) 5705 2788 03/09/2020 /Correo e: Ikatz©maquimexcom

CP. 02870, AZCAPOTZALCO, CIUDADIDE ME<<ICO

NOMBRE COMERCIAL
N- METIL DIETANOLAMINA

,_._-—-——\

NOMBRE QUIMICO l IUPAC “H“
NA
CATEGORÍA TOXICOLOGIC
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘

>99
CANTIDAD
500 ooo oq

PAÍS DONDE SE EL;
CHN BEL USA "

\ .Av EjércitoNaCionaINo. 223 Col Anáhuac CP. 11320, Alcaldía Miguel Hidalg ,
Ciudad de MeXIco Tel(01 (55) 54900900 www gob. mx/semarnat
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COND|C|ONANTES DE LA AUTOlACION - /

/ ' .. \ ‘

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacionesQntenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ’ ' "

. . ' . Í i . . \,. .
.cada ppr la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condicronantes establecrdas enla
.¡II. Esta autorización, podrá searErel-vto á ,

presente, o bien por Ia violafóiqnije‘rcfia‘lfiuiïer disposición legal aplicable en la materia,\sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civileso penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VllI de la Ley General de Equilibrio Ecol/ó’gico y la Protección al Ambiente. "

- , , . / ..
lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizadoen la presente, debera avisar de inmed to
a Ia Procuraduría Federal\de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar—a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ,

lV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, pr sentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantida importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo: ' _ - . ,

Paraxla expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 18330012181613

. i I - i/

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acu‘erdo

CI OPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
M, xicano (VUCEM), en la liga: httgs:llwww.ventanillaunicaoobmx/vucem/index,html.

tí

r 1/ ’

/ \ l

¿i /

l / f
/ .- ,,

_ e" I I PRLCISBJIJHLS

C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria deGestión para la Protección-Ambiental.
M. en Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos/Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrotfiproigpagobrnx

Biól;“Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, Leiineoimedofiprofepa.qcb mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de. Riesgo de Plantas en Operación Gubernamehntalf '

" 09/AH-0578/08/19
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